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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N54-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

convocatoria No. O11 | 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N54'2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta PÚblica en la que se da a conocer el Fallo de la

Liiii.óio" p¡oi¡"a rrlo. Eo-sopiji-Ñ li-zóiz, ,"lunro a la obra: Pavimentac¡ón hidráulica del camino de

#;;],¡";;;it iá lo*l¡4"¿ oe rlopátitto, municipio de Metepec; ubicada. en.la,localidad v Munic¡pio

áá-pf"tJpé", És1ado de ¡tidalgo.i los'recu rsos. financieros para la contratación de la obra objeto de este

nrñ.pdimicnro .1. .ontratac,oí pór licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursOs

il:t#liü;:¡i:Fñirldi:ióái-uibl_ooáoa, ¿" fecha 28 de junio dé 2022, emitido por ra subsecretaria de

br-.g-r.;.;¡á" v i.-ó¡rá""¡¿n cenerai ae erbgramación de lá Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 29 de iulio de

;6i;,;";;;ñiri"nió-á" io-ii.ór"iió-Joi to. Articulos 44 de la Lev de obras. Públicas v servicios

náf."i"ÁáAói con tas Mismas pará el rstido de Hidalgo y 43, 44 v 45 de su Reglamento en v¡sor' se

reunieron en la Sala ¿e juntai-de lá oir"óó¡6" C"neál á" Administración de Programas de Obra de

"-.i" 
i"*i"tári. de obás p¡Ol¡".i I ótá"natiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero

ááli¡". li-A óiá"ia Oaia, slta enLi rt. eZ.S de la carretera México - Pachuca, Col' Venta Pr¡eta'

pachuca, Hidalgo; tas persJnaJ tis¡óai V morales,.así como los servidores públicos, cuvos

nombres, represenrac to n e, ¡ii;;.;;;;;tan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer

el resultado del fatto emitrio" pol" l;'S;;;"t.ría ¡á .o¡t.. Públicas v Ordenamiento Territorial'

ráfát¡"ó 
-á-é.tá 

licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de

b;;;;.i";"r;, ;;;;; r""-iu""""tááá v ji.."a" et acta respectiva de este concurso, por las

;;;;;;;;;r;;"ella'intervinieron v a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz' Directora de Licitaciones y contratos'

en nombre y represenracroñ au iá Sé"t"turía de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ello

con fundamento en lo previ"üpátlói Áiii""tó" 3 y 13 Fracc¡ón V v 28 Fracciones ll v X de la Ley

Orqánica de la Administr""'bn-pl¡ti"u para el Estado de Hidaloo v 1,2, 3,4, 5, 6 fracc¡ón ll ¡nc¡so

ñix-r{ eo""¡.nes Vttl. lX y XVll del Reglamento Interior dtla Secretaría de Obras Públicas y

óri";;ri""^;-iái¡táiiá1. A"í Poder Eiecutivo del Estado Libre v soberano de Hidalso'

El servidor Público que preside el presente acto, en su, calidad de. persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, fo frice de conformidad con las facultadós que le fuer.on delegadas por el

t¡tular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo' de

fecha o9 de agosto de 2021.
El estudio, anál¡s¡s y evaluaclón de las proposicion es,presentada s' se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Articutos r O-a a" fió|n"[itución Politica del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo y

il"d;üiJ"";;ó¡iár n¿¡r¡"* v"5Jtu¡áioi iá""ionádo. 
"on 

las Mismas para el .Estado de Hidalgo

iiJ""'Jr¡i;ürl"¿";;;tüi;;;,ito-uigánt", así como con to establecido en las bases de esta

licitación, por lo que rna u"r r"ili."d"a la évaluación minuciosa de Ios documentos y constancias

ürt"¡""i"ütá''i f ". dropor¡"¡on"r 
"pt"-."ni"J"i 

óoi los ltcjtantes, en sus aspectos Legales' Técnicos v

Económicos la SecretaIa o" btra. Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecut¡vo del

Estado Libre y Soberano Oe ff ¡áaigo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:
,./\ ,.t, I-><t- \ 

',. ".1. 
venta Prieta. Edific¡o No z-a pr"nt" ua¡a i I

-z- \xcenrfoMinefo.co, 
*-i::¡:xi5ij:1i..13;1'JTlffi;:1 
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En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'910,364.22 (Dos millones novecientos diez m¡l
trescientos ochenta y cuatro pesos 22l1OO M.N.) la cua

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a part¡r de¡ día 12 de agosto de 2022.

Se hace constar que se adiunta corno Anexo No. 1 a la presente. Acta de Fallo, formando pale Integrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la aaiú¿Laóion áJl 

"ontr.tód" 
iuobra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que 

"oniiá 
ér áñ¿lü¡s oetalla¿o de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharlá, iegún el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obias Públicas y Servicios Relacionados cón lá vismas par"
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
El licitante. ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y ServiciosRelacionados con las l\4ismas para el.Estado.de Hidalgo y su reglamento'en vigor y pÑio . la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la fórmáliiacién del contratoresoectrvo.

Así mism-o deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir veroao que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,con la formalización del contraro_ correspondiente no se actuai¡za un confliciolé interbJ.io un,"r,o, p.ru
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones tx, x. y último pariaio aé lá1éy Cá""trr a1 rüionsabitidades
Admin istrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control en esta Dependencia,

los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de programas deobra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pácÁuóa kri. e2.5, coloniaVenta Priera, C.P. 42080. pachuca 
!_e !ot9, Hidalgo, tetéionos (0j 771) 717-8OOO extóÁiionós w42,868. yteléfono extensión (01-711) 117-80'45, de Lunes a-viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, Iugar en el que

se firmará el, contrato.correspond iente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día ol áéágosto 2¡¡22, asímlsmo queda.enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de eiecución de lostrabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio'de su eiecuciéñ. -- -'

De-' igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta defallo a cada uno de los funcionarios.y licitantes aquí presentes, y-para los quá no ñuyu; u.¡stido a esta
Junt9................ Pública, se,pone a su disposición la presente Áctá de rallo. á ¡jart¡r de 

".tu 
réó¡'u,'pura efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio dó iá-convocante porun periodo de cinco días hábiles.

N^ott^abiendo otro.asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las1o:50 horas del día de su fecha, f irmando al calce y al margen, ios qrá én 
"llu 

¡ni".¡iiei-oÁ"y asi quisieronhacerlo, para debida constancia v a fin de que surt; ros 
"r"Jtót 

r"gaiL. pi;";J";ü;. - ""

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N54-2022

"Teresa de Jesús Miranda Ostria"

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N54-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas v ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

soPoT.

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

L- -ó
-FE -t^'trI'

No se presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se Dresentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

Ex centro l¡¡nero, Col. venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B planta baF,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

lel.: Ol 071) 717 8ooo, ext- 8191
www.hidalgo.gob mx

No se Dresentó

Por la Dirección Gener onservaclon oe

bl Alamilla Cerón

Por la Secretaría de Fi

Porá Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo

314



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N54-2022

Por los l¡citantes participantes

Nombre

Teresa de Jesús Miranda Ostria

Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales S.A.
de C.V.

Infraestructura GC, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de
C.V.

C. Teresa Mira Ostria

No se presentó

No se oresentó

4.-

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la.Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a laLicitación Pública No. Eo-soPor-N54-2022, corespond¡ente a la obra: Pav¡mentación hidráulica del camino de acceso principalalslocal¡daddeNopal¡llo,mun¡cipiodeMetepec;ubicadaenlaloc€l¡dadyMunic¡p¡o¿euretepec.eiüJóá"HiO"fgo.' '-
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Socret¡rí¡ de Obra¡ Priblica¡
y Ordenam¡onto ferrltorlal
Hl¿¡¡. c6 cüi,,r!

D¡RECCIóil GEilENAL DE ADIIIilTSTRACIÓÍI
DE PROGNATAS DE OSRA

Gobler¡ro del E¡tado de H¡da¡go
Secret r¡e do Obrar Públlcer y Ordemni,ento Terrhorial

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
1lo. EO-SOPiOT- 5 +2l,.2'2
Convocatorl. ll o. ú,112ü82

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen'para determinar el fallo de adludicación del contrato de obra
pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de iulio de 2022, en las oficinas de la Dirección de

Prec¡os Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras

Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87,5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N54-2O22, para la adjudicación de la obra pública' Pavimentación hidráulica del camino de acceso
principal a la localidad de Nopalillo, municipio de Metepec; ubicada en la localidad de Metepec, Municipio
de Metepec, Estado de Hidalgo.

a)-- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos , '
41,42v 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. 

->
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme

el fallo de la convocatoria No. óor L¡citación Pública No. EGSOPOT-N54-2O22, en

de la obra pública, óamino de acceso principal a la localidad de Nopal¡llo,

ub¡cada en la localidad de MeteDec, de Metepec, Estado de Hidalgo-

\- -1
!.IiI'FE

t

| 124

del

I
li
Iii
I

M¡nero, Col- venta Pr¡eta, Edilicio No.2_B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

01 (771) 717 80OO, ext. 8191

-M



DTRECCIóil GETIERAL DE ADTIilIATNACIó]I
DE PR(rcRATAS DE OBNA

@blef¡ro del Ertado de Hldalgo
Secret r¡a do Obnt públlcar y Ordonam¡ento Todtor¡.|

Fello del Procedlmiento por Llcltaclón Púbtlc¡
1lo. EO-SOFOT-N5,+20'82
GonYocator¡r fl o. U,ll2úlE2

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por lic¡tac¡ón publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento del presente procedimiento por L¡citación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedim¡ento
por L¡citación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEF| NP-A-FAFEF lG!-2O22-15O5-00368 de fech a 28 de junio de 2022.

l'2.- Que con fecha 11 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 01112022 la cual se pone a disposición de
fos interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N54- 2022, en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica del camino de acceso principal a la
localidad de Nopalillo, municipio de Metepec; ubicada en la localidad de Metepec. Municipio de
Metepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 19 de julio del 2022.

1.4.- Con fecha 15 de julio de 2022 a las 1O;OO horas, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 2o de iulio de 2022 a las 11:oo horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
oresente:

1.- Teresa de Jesús Miranda Ostr¡a

el fallo de la Convocator¡a No. 010/2022, por Lic¡tac¡ón ¡ñ FO-sopOT-Nb4_2O22, en
a la localirjad de Nopal¡llo,de la obra públ¡ca: pav¡mentación del camino de acceso

en la local¡dad de Metepec, de Metepec, Est¿do de

{/t



Socrettrft de Obra! Públlc.s
y Oldonrmlsnto terf lto?lal

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTI]IISTRAC¡óil
DE PNOGRATAS DE OBRA

cob¡erno de¡ Ed.do de HHalgo
Socret r¡a d€ Obr¡s Públ¡ca. y Ordenam¡ento Torrhor¡el

Fallo del Procedlnlemo por llcltac¡.ón Públ¡ce
1lo. EO-SOP1OT-]aí tt-2o'i2i2

Convoc.tor¡a ll o. OIU2U¿2
1.6.- Con fecha 26 de julio de 2022 a las 1O:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Teresa de Jesús Miranda Ostria.
2.- Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A. de C.V.

3.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

4.- Gruoo Constructor Inmobiliar¡o Velma, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

presentación y apertufa de proposiciones de fecha 26 de Julio de 2022 a las 1o:oo horas:

1.- N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluac¡on

cualitativa.

L. .J

I'
"*Tfttr-*

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.
93 días naturales inicio'12 de agosto

de 2022 y terminación 12 de
noviembre de 2022.

$2',s08,951.91
Teresa de Jesús Miranda

Ostr¡a

93 días naturales ¡nicio 12 de agosto
de 2022 y terminación 12 de

noviembre de 2022.
$2'so8,4oo.o7

Exa Construcc¡ones,
Maquinaria y Mater¡ales, S.A.

de C.V.
93 días naturales inicio 12 de agostq
de 2022 y terminac¡ón 12

noviembre de 2022.
$2',438.193.63 z

Infraestructura GC, S.A. de

C.V.

L¡c¡tante

el fallo de la convocator¡a No.

de la obra

oor Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-Ns4'20,2, en

pública:
locálidad

f)

)/
U

Pavimentación del camino de acceso pr¡nc¡pal a la locatidad de Nopal¡llo.

MeteDec, Estado de Hidalgo.

ro Minero. col. venta Priete, Ed¡ficio No.2l! phnta bá¡a,
Páchuca de soto, Hgo., qP 42o8o,

Tel.,01 (7n) 717 80OO, ext 8191

www.hidalgo.gob.mx

ub¡cada en la de Metepec,



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTTiltsTNACIÓil
DE PR(rcNANAS DE OBNA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretaria de Obre Públlcar y Orden¡mlento ferrltortr¡l

F¡llo del Procedlmlemo por Llcltaclón Públlca

En razón de lo anterior se procedió a realiza¡ lat

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de Julio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
Teresa de Jesús Miranda ostria,2.- Exa construcc¡ones, Maquinaria y Materiales, S.A. de C.V.,3.- Infraestructura
GC, S.A. de C.V. y 4'- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., para determinar el cumolimiento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por lic¡tación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A fracciones de la la la lV,
attículo 42 fracciones la la ll, inc¡so A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita o2 (dos) obras

4124
el fallo de la Convocatoria No. O1Ol2O22, del proced¡miento oor L¡c¡tac¡ón
de la obra públ¡ca: Pav¡mentación del camino de acceso

SOPOT-N54-2O22, en
la localftJad de Nopalillo.

Io. EO-SOFOT-NS4-2o'22

Grupo Constructor
Inmob¡l¡ario Velma, S.A. de
c.v.

$2',340.478.19
93 días naturales inicio 12 de agosto
de 2022 y terminación 12 de

de Metepec, Estado deub¡cada en la local¡dad de Metepec,

{ 

/ 
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S€crotaria de Obra. Pr¡bllca3
y Ordonamlonto lorrltof ial

DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIÍIISTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
scc?etar&¡ de Obrar Públicrc y ordon m¡emo lorr¡totl¡l

F¡llo del Procedlmiento por Llcltación Públlc¡
ilo. EO-SOFOT-X5'+2O':¿,
Conuoc.tor¡. ll o. Ulll2UE2

'1.- Construcc¡ón de pavimentación con concreto hidráulico de la calle sin nombre en la localidad Rio

Seco en el municipio de Metepec, en el Estado de Hidalgo, de monto $969,246.55.

2.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico del municipio de lxmiquilpan, en la localidad El

Fitzhi. en la calle Venustiano Carranza (...), de monto $999,2O5.97

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $2'909,744.08 con l.V.A.,por lo tanto no acredita haber realizado obras

similares como lo establece el mismo documento T-6, Experiencia y capacidad del licitante en el inciso T-6.1.-

Experiencia del licitante. a).- Mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad,

características técnicas, magnitud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra que se convoca.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. Liborio Mejía Aguilar, del cual para acreditar su experiencia presenta acta de entrega

recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de pavimentación con concreto hidráulico de la calle sin nombre en la localidad Rio

Seco en el municipio de Metepec, en el Estado de Hidalgo, de monto $969,246.55.

2.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico del municipio de lxmiquilpan, en la localidad El

Fitzh¡, en la calle Venustian o Carranza (...), de monto $999,205.97

De las cuales n¡nguna es similar en compleiidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación' ya

que el monto de su propuesta es de $2'909,744.08 con LV.A., por lo tanto no acredita su experiencia como

suDerintendente de construcción en obras similares como lo establece el documento T-6, numeral T-6.2.-

Capacidad técnica del personal profesional técnico responsable de la dirección y ejecución de la obra.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios R os con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y ad lde las bases de licitac¡ón, e).- Lo establec¡do

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se que la información requerida qn cada un

el fallo de la convocator¡a No. O'1o/2o22. Dor L¡c¡tación Públ¡ca No. E f -N54-2O?2' en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón del camino de acceso princ¡pal a la localidad de Nopalillo,
Estado de H¡dalgo-

L- -1
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ubicada en la localidad

h

\\\C\
Minero, col. Venta Prieta, Edific'o No.2ll.pllnÉ oa,a,

- Pachuca dc Soto, Hgo:, qr.42o8O,
Tel.: 01(n1) 712 8o00-ext.8191

wwirf ¡¿rCgo.gob.mx



DIRECCIóT GEIERAL DE ADIITISTRAG¡óÍI
DE PN(rcRATAS DE OARA
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Fallo del Procedlm¡emo Dor Lb¡r.cirón pública
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Convocatod,r ll o. U,V2g1Z2
los documentos se ajuste a la información presentada. fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante. T-6.1.-
Experiencia del Lic¡tante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar, B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación como super¡ntendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos s¡milares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técnicas. maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción,' no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepc¡ón o
el finiquito de obras similares: e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públícas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.
entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll'- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; ../
Y en el artículo 45.- se cons¡deran causas para er desechamiento de las propuestas, las
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Reouisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real por la s¡gu¡ente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal de todas las categorías de los trabajadores, se toma
como ejemplo: La categoría: 01-OO1O PEON.

El cálculo correcto es : PS= SP/SBC= 55.59623/169.34775- 0.32827 , y el licitante realiza el cálculo incorrecto de

la siguiente manera PS=SP/SB=55.59623/162.50= 0.342130, y con este criterio calcula el Ps de todas las

categorías de los trabajadores; esta d¡ferencia afecta el cálculo del factor de salario real y a los precios unitarios

asi como el ¡mporte de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públ¡cas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Eva luac¡ón y

Para desechar la
la Ley de Obras

b).- Ley del IMSS,

Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para Desechar la Propuesta ica, fracc¡ón 1.-

propuesta económica se procede de conformidad al establecido por: a).-

Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

el fallo de la Convocatoria No. 010/2022, oor Lic¡tac¡ón Pública No- EO-SOPOT'N54-2O22, en

de la obra pública: Pavimentac¡ón camino de acceso pr¡nc¡pal a la local¡dad de Nopalillo,

ub¡cada en la local¡dad de Metepec,

\

Estado de H¡dalgo.
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c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
sol¡citado; Numeral 11.1- El.- Precio Un¡tario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os y la sección ll.- El
costo d¡recto, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps. la suma de las cuotas obrero
patronales no se d¡vida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.'1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
¡ntegración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo.

El Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...). se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo perÍodo, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps (Tp/Tl )+Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante
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Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- con claver 04-3760.- Compactador pata de cabra caterpillar modelo 815F año 209O9, (...).- El licitante para

obtener el cargo por operación considera un salario de = $841.82 que no debe de aplicar porque no se incluye

en el documento E-3/E-3.1 factor de Salario Real (FSR), como lo establece en el punto 1.- Incluir todas las

categorías y especialidades que ¡nterv¡enen directamente en la mano de obra a costo d¡recto en la ejecución de

los trabajos.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de lá presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información

se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV'-

Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo

establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis. cálculo e integración de los

costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinaciónr a).- no se establezca el procedimiento de

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la
sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, fracción 2.-

Cuando la información del cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de

construcc¡ón no sea congruente con otros documentos de su proposición y fracción 5.- Cuando los salarios del

L.J
w

-

personal de operación: b).-no se hubieren integrado en el documento del cálculo del de salario real.

oor Licitación Púbñéa No. EO-SOPOT-N54-2O,¿¿ en

camino de acceso pr¡ncipal a la localidad de Nopal¡llo.
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A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que
El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por
turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Y el Art. 175.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el contrat¡sta
por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo
de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la categoría de cabo o jefe de una
cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las percepciones del personal técnico,
administrat¡vo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos.
El costo de mano de obra, se obtendrá de la exoresión:

Mo = Sr/R
Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salario real del personal que ¡nterv¡ene directamente en la ejecución de cada concepto de
trabaio por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo. de control,
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestac¡ones derivadas de
la Ley Federal del Trabaio, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores o de los Contratos Colect¡vos de Trabajo en vigor.

Para la obtención de este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de las diferenres categor¡as y
especialidades propuestas por el l¡citante o contratista, de acuerdo a la zona o región d
trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la

Sr=Sn*Fsr

t0124
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"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que ¡nterviene

directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la evaluac¡ón del

rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones

ambientales, topográficas y en general, aquellas que predominen en la zona o región donde se e¡ecuten,

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga toda

la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Infraestructura GC, s.A. de c.V.

Causal No.l.
Reouisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio

el fallo de la Convocalotia No. O1O|2O22, oor Licitac¡ón Públ¡ca No- EO-SOPOT-N54-2O?2', en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentación del camino de acceso principal a la local¡dad de Nopal¡llo,

en la local¡dad de Metepec,

\

ü"'

de los siguientes conceptos de traba¡o: 

{

Est¿do de Hidalgo.

Dictamen
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Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KGICM2
DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULTDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERIMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO m.. CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-
10, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO. ACARREOS DE MATERIAL PARA ELAEORAR
CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.
(P.U.O.T)

. El análisis del precio unitar¡o, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.03 m2lm2 de
malla electrosoldada y esta cantidad es insuf¡ciente porque no incluye O.1O m de traslape, por lo que la
cant¡dad mínima requerida sería de'1.10 x 1.05 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desperdicio.

Por el precio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por
Lic¡tación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica;
fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.-
Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará oue la
información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se hava
determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el caoítulo tercero v
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruenres con et ,royecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando oa nar los costos
directos, a).- no se anal¡ce a detalle cada concepto de trabaio, detallado del elemento

t2t24
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construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (..').

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada¡

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das pof la convocante.

Causal No. 2.
Reou¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

el fallo de la Convocatoria No. olo/2o22, Dor L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-Ns4'20,2., en

de Ia obra Dública: Pav¡mentación camino de acceso principal a la localidad de Nopalillo,
apec. Estado de Hidalgo. :

I
,I

ubicada en la local¡dad de Metepec,

N\a\

D¡ctamen

etá, Edificio No.2i¡ planta baJa,
ñúca de soto, Hgl[cf. 42080,
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Gonvocatorle 1l o. o|ll2l|tü2
Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos considera un cargo por
$41,249.76 de costo del señalamiento de protección en oficinas centrales, lo cual es incorrecro ya que este
cargo debe ir en oficinas de campo.

Asimismo omite considerar el costo de la mampara informativa que se requiere en el punto 11 de la junta de
aclaraciones del dia 20 de julio a las 11:00 horas.

Y omite considerar el costo del laboratorio de control de calidad que se requiere en el propio documento E-5.-
Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos numeral lll.- Servicios, ¡nciso a.- consultores, asesores.
servicios v laboratorios.

Por lo anterior, obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos, que al aplicarlo en el cálculo de los orecios
unitarios, estos resultan ¡ncorrectos y afectan la solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en
las bases de l¡c¡tac¡ón y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer
en la iunta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capitulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la
información solic¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica y fracción g.- Cuando no
se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 5.- Cuando no incluya los costos de la seguridad, higiene y los
señalamientos provisionales en el periodo de ejecución de la obra, dentro y en el exterior de la obra, fracción 4.-
Cuando no incluya los costos de las pruebas de laborator¡o para la calidad de los materiales y la ejecución de
los trabajos.

l4/24
el fallo de la Convocatoria No. O1O|2O22, del procedim¡ento oor
de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica del cam¡no de

ubicada en l¿ localidad de Metepec,
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Y no cumple con lo establecido en la junta de aclaraciones de fecha 20 de julio de 2022 a las 11:00 horas, en el
punto 11.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedim¡ento por Lic¡tación pública el

documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra, no

aplican dichos letreros. Y solo será un letrero con la siguiente especificación y su costo se incluirá en los costos
indirectos (...)

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos, 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o

Mgt¡.vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un del siguiente concepto de

el fallo de la Convoca¡otia No- O1O|2O22, Dor Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N54-2O22, en

de acceso pr¡ncipal a la localidad de Nopalillo,de la obra oública: Pav¡mentac¡ón
en la localidad de Metepec, de Metepec. Estado de Hidalgo-

inero, Col. Ventá Prieta, Edificio No- 2'B planta baja,
achuca de Soto, Hda, C.P 42080,

lel.: 0'l (7/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mxrM
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Gobler¡ro del E¡tedo de HkLlgo
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Fello del Proced¡m¡onto por Lac¡reckón AúHlca
o. EO-SOPiOT-'j,tt|.lO22

Gonvocatorl¡ X o. Olll20:182

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE coNcRETo HIDRAULICo HECHo EN oanÁ t,c= zoo rclcvz
DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO pULtDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERIMETRO. CUADROS DE 3.OO X 3.OO m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6_6/.tO-
10, INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CTMBRA METALTCA A LA ALTURA DEL
ESPESOR DE LA LOSA. DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR
CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.
(P.U.O.T)

Clave

El análisis del precio un¡tario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.O3 mzlm2 de
malla electrosoldada y esta cant¡dad es insuficiente porque no incluye 0.10m de traslape. por lo que la
cantidad mínima requerida sería de 1.1o x 1.05 = 1.15s m2lm2, incluyendo el b% de desperdicio
Además considera una cantidad de o.20oo m2lm2 de cimbra metálica, lo que es incorrecto ya que es
exces¡va y debe de ser O.15 m2lm2

Por el precio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por
Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica;
fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.-
Evaluación y adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluáción, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tac¡ón y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento;
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca;
numeral 11.1.- Prec¡o unitario, Íracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a¡rl no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruenres con el
especif icaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.-

t6/24
el fallo de la Convocaroria No. O1Ol2O22. del procedim¡ento por

h¡drául¡ca del cam¡no de

ulo tercero y
l eiecutivo,

de la obra pública:
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directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumolimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Reouisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria y/o equ

el fallo de la Convocatoria No. O1Ol2o22, oor L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SoPOT-N54-2O22, en

de la obra oública: Pav¡mentación ámino de acceso pr¡nc¡pal a la localidad de Nopalillo,

en la localidad de Metepec, Municipio

L. .JG:t_

E
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col. Vent¿ Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
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Fallo del Procedimiento por Llcltación públic¡
Io. EO-SOFOT-üS.F2O':¿2
Conyoc.to?¡e 1l o. Olll2gln

. Motoconformadora caterpillar 14 G

El l¡c¡tante en los cargos de operación, considera operador y peón, lo cual es incorrecto ya que solo se debe
considerar la operación y el peón no es operador de maquinana.

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, establece
que el costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equ¡po de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" representa los mismos conceptos enunc¡ados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documento: b).- la información
sea veraz, y e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley
de obras Públicas y servicios Reracionados con las Mismas para er Estado de H ísu reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- costos Horarios.- Análisis. lo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a)._ miento de

t8/24
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O1Ol2O22, del procedim¡ento oor EO-SOPOT-N54-2O22, en

de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica del camino de princ¡pal a la local¡dad de Nopalillo,
relac¡ón a

Mun¡cip¡o de Metepec, Hidalgo.
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conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la

sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que

del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que el costo por salarios de

operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de

la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio. Este costo, se obtendrá mediante la

exoresión:

PO = SR/HT

Dónde:
,,pO.. representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

,,SR,, reDresenta los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno

del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.

"HT" reDresenta las horas efectivas de trabajo de la maqu¡naria o equipo de construcción dentro del tufno'

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda

la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

establecido en este reglamento, (.'.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, ('..).

el fallo de la Convocator¡a No. O1O/2O22, por Licitación Pública No- EO-SOPOT'N54'2O,¿2' en

de la obra Dública: Pav¡mentación h¡drául¡ca de acceso pr¡nc¡pal a la localidad de Nopal¡llo,

ub¡cada en la localidad de MetFpec. Mun¡c¡pio de Estado de Hidalgo.
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8OO¿, ext. 8191

Dictamen

nJ\
Ex Centro Minero, venta Prietá, Edif¡c¡o



Gobtor¡¡o del E¡tedo de HHalgo
SocrGt r¡a de Obra. públ¡c.3 y Orden¡mionto Terrhorlal
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Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-b.- Costos indirecros.

Motivo:
Integra ancorrectamente el documento E-5.- costos lnd¡rectos. porque en el concepto de señalamiento
preventivo incluye un costo de $1,959.01, lo que es incorrecto porque no corresponde al costo de $21,sg6.52 +
$32,010'00 = $53,596.52 que indica en el documento T-3.- Planeación.- punto 3.3.- señalamiento y dispositivosprov¡sionales para protección en oora.

Por lo tanto no cumple con lo que se requiere en el mismo documento punto 3.3.- señalamiento y dispositivosprov¡sionales pára protección en obra.- Para garantizar el número, tipo y calidad de las señaies de protección enobra el licitante, deberá anexar croquis con¡untamente con un cuadro anexo en el cual considerará el monto ($)
por señal y el monto total, mismo que deberá incluir en sus costos indirectos.

Ademas de que al ser incorrecto dicho importe del señalamiento provisional en el documento E-s.- costosIndirectos, se obteniene incorrecto el porcentaje de los costos indirectos y al aplicarlo al cálculo de los precios
unitarios de todos los conceptos de trabajo afecta ar monto de su propuesta y su sorvenc¡a.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capÍtulo lv.-Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluac,ón se hará deconformidad al marco normativo establecido por; f)._ El cap. lV.- evaluación y adjudicación; ¡).- Lo establecidoen las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta
técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capitulo lv.-Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar ra propuesta económica, fracc¡ón 7.- cuando lainformación solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentesenlre sl' y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica., así mrsmo en el Numeral11 R ¡^^^r^^ i^¡i-^^.^^

DTRECGTóil GE]IERAL DE ADTI¡| ISTRACIÓX
DE PNOGRATAS DEOBRA

11.5.- Costos ¡nd¡rectos, fracción 7.- Cuando la ¡nformáción de los
vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos ind

20/24
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. OtO/2022, del pl

de la obra públ¡ca: pav¡mentac¡ón hidráulica del
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en los que esté directamente
congruentes entre sí;
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTII]IISTNACIÓ¡I
DE PROGNATAS DEOBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Sccretar¡a do Obras Públlcer y Orden m¡emo Torrhor¡8l

Fallo del Procedlmiemo por Llcltac&ón Públlce
o. EO-SOPiOT-ll5tt-2On

Convoc.toñr r o. ol'/ 2ü82
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

l.- Que cáda documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Teresa de Jesús Miranda Ostria

Motivo v Fundamento
El l¡citanter Teresa de Jesús Miranda Ostria, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

proced¡mento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupue

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Teresa de Jesús

Miranda Ostria, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$2'508,951.91 (Dos millones qu¡nientos ocho mil novecientos cincuenta pesos 91/100 M.N.) sin úPlsir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

2t/24
convocatoria No. o'10/2022, delel fallo de la

de la obra

L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N54-2O22, en

pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca del de acceso pr¡ncipal a la localidad de Nopalillo,
de H¡dalgo.

vent¿ Pr¡etá, Edilicio No.2-B planta baje,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

ub¡cada en la

$[*w Tel.: 01 (771) 717€000, ext. 8191

- www.bidslgo.gob.mx
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DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno dol E¡r¡d,o de HHalgo
Secret¡l¡! de Obra. públ¡Gú y Ordenamldrto TérÍ¡tor¡¡l

F¡llo del Procedlmlemo por Llcitrción públicr
Io. EO-SOPTOT-N|5.+2o/'182

ConYocatorL ll o. Olf/2o':2:2

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Teresa de Jesús Miranda
ostr¡a, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2'50g,gs1.91 (Dos millones
qu¡nientos ocho mil novecientos c¡ncuenta y un pesos 91/1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución
de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo firmará
por un monto $2'508,951.91 (Dos millones quinientos ocho mil novec¡entos c¡ncuenta y un pesos g1/1OO M.N.)
sin incluir el l.V'A y un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 01 de
Agosto del 2Q22 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).' Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de programas de obra, sita en Ex-
centro Minero, Edificio ll-8, planta ba¡a, Carretera México - pachuca km. g7.5, col. Venta prieta, c.p.42ogo,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8ooo ext.8742,8681 y tel. v fax. (01-771) 717-Bo-As, de tunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.
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el fallo de la Convocatoria No. O1O/2O22, del
de la obra públ¡ca: pav¡mentac¡ón hidrául¡ca

por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-NS4-2O22, en
de acceso pr¡nc¡pal a la local¡dad de Nopal¡llo,

ub¡cada en 18 de Metepec, Estado de H¡dalgo.
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D¡NECGIóil GEilENAL DE ADTITI¡STNACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OARA

C'oble¡no del Estado de Hldalgo
Secret¡rle de Obrac Público y Ordenam¡otrto Tefi¡tor¡¡¡

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Pública
to. EO-SOPOT-II5IH2O':U2
Gonvocatori¡ Il o. AÍl2o:E

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de fa Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracc¡ón I y ll inc¡so b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡roctor General de Admlnlstraclón

de Programac de Obra

de la S.O.P. Y O.r.

?3124

el fallo de la Convocatoria No. o1o/2o22, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N54-2O22, en

de la obra pública: Pavimentación hidrául¡ca del de acceso pr¡nc¡pal a la local¡dad de Nopal¡llo,

Ex Centro Minero, CdllVentá Priets, Edificio No.2-B pl¿nta bai¿,
Pachucá de Soto, l.lgo., C.P 42O8O,

ub'rcada en la loc¿lidad de Metepec, Mun¡c¡p¡o de

lel.:01 (7¡1) 717 8OOO, ext.819l
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Sory¡dor Públlco
delgnedo para prérH¡r bs.cto.
de llclraclón pÉbllc¡, Dlrector¡ de

L¡c¡tac¡one. y Contr.to¡

Eveluó

SuH¡rector de Precioc Unitarlo¡
de le S.O.P. yO.T.

Gobiorno del E¡t¡rto de Hiddgo
Secret ri¡ de Obr¡¡ Públlca¡ y Orden m¡emo ferr¡tor¡¡t

F¡llo del Proced¡m¡onto por L¡citrclón púHlc¡
o. EO-SOFOT-ü6.L2O2,2

Conyocator¡. X o. OIV2O/E}

Evaluó

Diroctor. do Preclo¡ Unlt¡rloc
de la S.O.P. y O.T.

Ev¡luó

Jefe de Oftclna'G-

Arq. S¡lv¡dor B¡Hera¡ González
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municipio de Metepec; ub¡cada en ra locar¡dad de Metepec, Munic¡p¡o de Metepec. estaao oe nioatgo.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o1ol2o22, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. Eo-sopor-N54-2o22. enrelac¡ón a la ad¡udicación de la obra pública: Pav¡mentación h¡drául¡ca del camino de acceso pr¡nc¡pal a 18 tocal¡dád de Nopal¡llo,

Arq. Ana Edith Gosmrópuloc Corona


